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FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

PRÍNCIPE FELIPE 
 

Formalización Contrato Suministro Equipamiento para la adaptación de una plataforma Confocal 
a tecnología Multifotón 

Expediente SUM 2017/07 
 

La Fundación de la Comunidad Valenciana Centro de Investigación Príncipe Felipe anuncia la siguiente 
formalización de contrato: 
 
1. Entidad adjudicadora: Fundación de la Comunidad Valenciana Centro de Investigación Príncipe Felipe 
(CIPF).  
2. Objeto del contrato: Suministro Equipamiento para la adaptación de una plataforma Confocal a 
tecnología Multifotón 
3. Código CPV: 38519000 Compuestos diversos para Microscopios 
4. División por familias genéricas y lotes en el expediente de referencia: No 
5. Lugar de ejecución: Fundación de la C.V. Centro de Investigación Príncipe Felipe, C/ D’ Eduardo 
Primo Yúfera 3, C.P. 46012 de Valencia 
6. Plazo de ejecución: Inmediato 
7. Tramitación: Ordinaria. Contrato no Sujeto a Regulación Armonizada 
8. Procedimiento: Negociado.  
9. Presupuesto base de licitación: 115.000 €, impuestos no incluidos.  
10. Número de ofertas recibidas: 1 
11. Fecha de adjudicación: 12 de julio de 2017 
12. Fecha de formalización del contrato: 28 de julio de 2017 
13. Contratista: LEICA MICROSISTEMAS S.L.U. 
14. Importe de adjudicación: 115.000 €.Contrato subvencionado por la Conselleria de Sanidad Universal 
y Salud Pública de la Generalitat Valenciana, con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER). Programa Operativo Comunidad Valenciana FEDER 2014-2020 
15. Ventajas de la oferta adjudicataria: Única oferta por razones técnicas relacionadas con la protección 
de derechos de exclusiva. 
 
Valencia, a 31 de julio de 2017. La Dirección de la Fundación, D. Enrique Alborch Domínguez. 
 


